
Número 1.937/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
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o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 13-05-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.938/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 13-05-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.939/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 06-05-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.940/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 06-05-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.936/05

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R Á F I C O

E D I C T O

De conformada con lo dispuesto en los ar tículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico. de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285 de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RECURSOS de los
expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad competente, a las personas o entidades sancionadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede interponerse, conforme establece el ar tículo
46-1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, recurso contencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Provincial de la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los QUIN-
CE DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que se producirá en la fecha
en que se realice la presente notificación con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido abonado el importe de la multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incre-
mento del 20%, regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).
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En su caso la Autorización Administrava para conducir, deberá entregarse dentro de los CINCO DÍAS hábiles
siguientes a la fecha de firmeza antes señalada.

ÁVILA, a miércoles 11 de mayo de 2005

El Jefe Provincial de Tráfico, María Celia Martín Marquinez

NN°°  EEXXPPEE.. NNOOMMBBRREE  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS NNOORRMMAA  IINNFFRRIINNGGIIDDAA AARRTTIICCUULLOO

050043342235 JOHN FREDY PARRA GUTIERREZ 1428/2003 001-2 

050401963360 ALVARO TRAVESI CERRO 1428/2003 050 

050043045836 ANTONIO DURO SAEZ 1428/2003 003-B 

050402193779 AUGUSTO JES GUERREIRO 1428/2003 048 

050402118885 MARIANO FDO GALAN HERRANZ 1428/2003 048 

050402153344 JUAN MANUEL MARCOS GARCIA 1428/2003 048 

050402039304 JOSE MARIA RAMON CALLEJO 1428/2003 048 

050043457099 FLORENTINO ALONSO FERNANDEZ 1428/2003 018-2 

050402193019 VICTOR GARCIA RAMIREZ 1428/2003 052 

050043444214 JAVIER ENCINAS SANCHEZ 1728/2003 167 

050402151268 JOSE LUIS SANCHEZ ABRIL 1428/2003 050 

050043298337 ANDRES NATALEVICH FLOM 1428/2003 001-2 

050043148753 EDWIN AURELI TORO MATAMOROS 1428/2003 001-2 

050402171735 DIEGO NAVARRETE MORENO 1428/2003 048 

050402138562 FRCO JAVIER PAZ ALVAREZ 1428/2003 050 

050402177853 FRCO JAVIER HERNANDEZ FERNANDEZ 1428/2003 050 

050043242502 ANGEL RODRIGUEZ BERMEJO 1428/2003 015-4 

050402056703 ALBERTO CORTES GOMEZ 1428/2003 048 

050402130757 JUAN RAFAEL COCA MUÑOZ 1428/2003 050 

050043300848 ING ING CAR LEASE ESPAÑA S A 1428/2003 010-1 

050402153356 MA DEL VINYET DIAZ RAMIRO 1428/2003 048

Número 1.942/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial

Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

RReellaacciióónn  ddee  cciittaacciioonneess  ppaarraa  nnoottiiffiiccaacciióónn  ppoorr  ccoommppaarreecceenncciiaa

Intentada(s) la(s) notificación(es) que se indica(n) en esta relación, sin que haya sido posible realizarla(s), se cita
al(los) interesados o sus representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 9 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para ser notificados
por comparecencia.

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREECCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social.- Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 16/05/2005

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez Ferreras

INTERESADO EXPEDIENTE ASUNTO

ARENAS  DE  SAN  PEDRO

RUIZ REPULLO, Aitor 05 01 04 00068451 Embargo de vehículos

ARÉVALO

CARPIZO GARCÍA, Buenaventura 05 01 03 90000760 Embargo de salario

HERNÁNDEZ MORÁN, Miguel-Ángel 05 01 99 00002214 Embargo de salario

MUÑOYERRO OTERO, Lucio 05 01 01 00080389 Requerimiento de bienes

PULGARÍN GÓMEZ, José 05 01 01 00077864 Embargo de salario y vehículos

ÁVILA

GARCÍA SÁEZ, Raúl 05 01 03 00186339 Requerimiento de bienes

HERNÁNDEZ MARTÍN, Carlos 05 01 99 95004418 Requerimiento de bienes

LOZANO FERNÁNDEZ, Rafael-José 05 01 02 00089211 Embargo de salario

MARTÍNEZ TORAL, Francisco 05 01 04 00020456 Embargo de salario

RINCÓN PUJOL, Javier 05 01 01 00021381 Requerimiento de bienes

CANDELEDA

CENTRO DE ENSEÑANZA APLICADA CAMPO ARAÑUELO 05 01 01 00081100 Requerimiento de bienes

EL  BARRACO

GARCÍA ESTÉVEZ, Luis-Miguel 05 01 01 00014210 Requerimiento de bienes

EL  HERRADÓN  DE  PINARES

MARTÍN ÁLVAREZ, Alberto 05 01 03 00160774 Embargo inmuebles

SALES BARBERO, Genma 05 01 03 00160774 Embargo inmuebles 

EL  HOYO  DE  PINARES

OCHANDO GALÁN, Francisco 05 01 05 00001689 Embargo inmuebles 

EL  TIEMBLO

BLASCO ARIAS, María-Esmeralda 05 01 03 00134001 Embargo inmuebles 

DILLA SÁNCHEZ, Valero 05 01 03 00134001 Embargo inmuebles 

SANTIAGO PIQUERO, Carlos 05 01 97 00016203 Requerimiento de bienes
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FONTIVEROS

LEAL ABILLEIRA, Juan-Antonio 05 01 05 00030991 Requerimiento de bienes 

LA  ADRADA

CORTÉS ROSA, Evaristo 05 01 94 00020764 Requerimiento de bienes

LÓPEZ SIERRA, Francisco 05 01 94 00135144 Requerimiento de bienes 

LA  VEGA  DE  SANTA  MARÍA

JIMÉNEZ DE LA IGLESIA, María-Isabel 05 01 04 00112810 Requerimiento de bienes 

LANGA

SÁNCHEZ TOMÉ, Héctor 05 01 05 00004016 Requerimiento de bienes 

LOS  YÉBENES  (TOLEDO)

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, David 05 01 00 00033074 Embargo de salario 

MADRIGAL  DE  LAS  ALTAS  TORRES

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, Fernando 05 01 96 00020317 Embargo de salario

PERAL MARTÍN, Carlos-Mariano 05 01 03 00050842 Embargo de salario 

MIJARES

GALLEGO SÁNCHEZ, Gustavo 05 01 00 00004277 Requerimiento de bienes 

MORALEJA  DE  MATACABRAS

ROLDÁN GONZÁLEZ, José-María 05 01 03 00120459 Requerimiento de bienes 

NAVALPERAL  DE  PINARES

VEGA MIGUÉLEZ, María-Pilar 05 01 03 00026691 Requerimiento de bienes 

SANCHIDRIÁN

MOVHIB, Mustapha 05 01 93 00063476 Requerimiento de bienes 

SANTA  MARÍA  DEL  TIÉTAR

HERNÁNDEZ SAAVEDRA, María del Carmen 05 01 03 00152387 Embargo inmuebles

SOTILLO  DE  LA  ADRADA

GRAGERA CÓRDOBA, Eloy 05 01 04 00021062 Embargo inmuebles 

LÓPEZ MUÑOZ, María-Victoria 05 01 03 00187147 Embargo inmuebles 

MARTÍNEZ LÓPEZ, Elena 05 01 03 00187147 Embargo inmuebles 

MARTÍNEZ LÓPEZ, Paloma 05 01 03 001187147 Embargo inmuebles 

MARTÍNEZ PADILLA, Manuel 05 01 03 00187147 Embargo inmuebles
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Número 1.837/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. TOMÁS JIMÉNEZ JUÁREZ solicita licencia
municipal para construcción de vivienda unifamiliar en
el paraje de "Cardenillo" polígono 12 parcela 24 de este
municipio, por lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 306.3 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29
de enero, se somete el expediente a información públi-
ca durante VEINTE DÍAS, para que pueda ser exami-
nado por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar alegaciones pertinentes.

Candeleda, a 21 de abril de 2005.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.801/05

AY U N T A M I E N T O D E Z A P A R D I E L
D E L A R I B E R A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000055

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido del
Régimen Local de 18 de abril de 1986, y habida cuen-
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de
abril de 2005, adoptó acuerdo de la aprobación inicial
del presupuesto General de esta Entidad para el ejer-
cicio de 2005, que resultará definitivo, en caso de que
durante el periodo de exposición pública, no se pro-
duzcan reclamaciones.

I) Resumen del referenciado Presupuesto para
2005:

IInnggrreessooss::

aa))  OOppeerraacciióónn  ccoorrrriieenntteess::

Cap.

1. Impuestos directos 15.550,00 

3. Tasa y otros ingresos 14.900,00 

4. Transferencias corrientes 16.400,00 

5. Ingresos patrimoniales 34.150,00 

Total operaciones corrientes 81.000,00 

bb))  OOppeerraacciioonneess  ddee  ccaappiittaall::

Cap.

6. Enajenación de inversiones reales 1.100,00 

7. Transferencias de capital 222.000,00 

9. Pasivos financieros 15.000,00 

Total operaciones de capital 238.100,00 

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO 331199..110000,,0000  

GGaassttooss::

aa))  OOppeerraacciioonneess  ccoorrrriieenntteess::

Cap

1. Gastos de personal 28.000,00 

2. Gastos en bienes corrientes

y servicios 48.000,00 

3. Gastos financieros 2.100,00 

4. Transferencias corrientes 6.000,00 

Total operaciones corrientes 84.100,00 

bb))  OOppeerraacciioonneess  ddee  ccaappiittaall::

Cap.

6. Inversiones reales 223.000,00 

9. Pasivos financieros 12.000,00 

Total operaciones de capital 235.000,00 

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO 331199..110000,,0000  

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
Entidad, aprobado junto al Presupuesto General para
2005.

a) Plazas Funcionarios: 

Con habilitación Nacional: Secretario-Interventor,
plaza agrupada.

Número de plazas: 1.

b) Personal Laboral:

Denominación del puesto de trabajo: Auxiliar
Administrativo, tiempo parcial.

Número de plazas: 1.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Según lo dispuesto en el Art. 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer directa-
mente contra el referenciado Presupuesto General,
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En Zapardiel de la Ribera, a 5 de mayo de 2005.

La Alcaldesa, María Montserrat Bosque
Hernández.

Número 1.805/05

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O
D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055

De conformidad con los ar tículos 112,3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales en materia de Régimen Local
de aprobado por Real decreto Legislativo 781/1986
de 18 de abril de1986; y 169,3 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Hacienda Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 y habida cuenta
que la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de
marzo de 2005, adoptó acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto General de esta Entidad para 2005
que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUES-
TO PARA 2005 

IINNGGRREESSOOSS

A) Operaciones corrientes

1- Impuestos directos 67.893,00 euros 

2- Impuestos indirectos 12.670,00 euros 

3- Tasas y otros ingresos 70.330,00 euros 

4- Transferencias corrientes 99.776,00 euros 

5- Ingresos patrimoniales 24.600,00 euros 

B) Operaciones de capital

7-Transferencias de capital 676.677,00 euros

TToottaalleess  IInnggrreessooss 995511..994466,,0000  eeuurrooss

GGAASSTTOOSS

A) Operaciones corrientes

1- Gastos de personal 68.100,00 euros 

2- Gastos en bienes corrientes y 

servicios 149.000,00 euros 

3- Gastos financieros 4.000,00 euros 

4- Transferencias corrientes 19.500,00 euros 

B) Operaciones de capital

6- Inversiones reales 702.646,00 euros

9- Pasivos financieros 8.700,00 euros

TToottaalleess  GGaassttooss 995511..994466,,0000  eeuurrooss

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO JUNTO
CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005

A) PLAZA DE FUNCIONARIO

1. Con Habilitación Nacional

2. 1.1 Secretario-Interventor, una plaza 

B) PERSONAL LABORAL

Operario de Servicios Múltiples, 1 plaza

C) PERSONAL EVENTUAL 

Limpiadora, 1 plaza

Según lo dispuesto en el ar tículo 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Hacienda
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto, recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Horcajo de las Torres, a 9 de mayo de 2005.

El Alcalde, Fructuoso Corona Blanco.
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Número 1.806/05

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E S D E
A Ñ O

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055

De conformidad con los ar tículos 112,3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales en materia de Régimen Local
de aprobado por Real decreto Legislativo 781/1986
de 18 de abril de 1986; y 169,3 de Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Hacienda Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 y habida cuenta
que la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de
marzo de 2005, adoptó acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto General de esta Entidad para 2005
que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUES-
TO PARA 2005 

IINNGGRREESSOOSS

A) Operaciones corrientes

1- Impuestos directos 26.800,00 euros 

2- Impuestos indirectos 150,25 euros 

3- Tasas y otros ingresos 13.900,00 euros 

4- Transferencias corrientes 24.000,00 euros 

5- Ingresos patrimoniales 1.815,00 euros 

B) Operaciones de capital

7-Transferencias de capital 155.700,00 euros

TToottaalleess  IInnggrreessooss 222222..336655,,2255  eeuurrooss

GGAASSTTOOSS

A) Operaciones corrientes

1- Gastos de personal 14.600,00 euros 

2- Gastos en bienes corrientes y

servicios 58.355,00 euros 

3- Gastos financieros 5.000,00 euros 

4- Transferencias corrientes 3.000,00 euros 

B) Operaciones de capital

6- Inversiones reales 105.410,25 euros

9- Pasivos financieros 6.000,00 euros

TToottaalleess  GGaassttooss 222222..336655,,2255  eeuurrooss

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO JUNTO
CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005

A) PLAZA DE FUNCIONARIO

1. Con Habilitación Nacional

2. 1.1 Secretario-Interventor, una plaza

Según lo dispuesto en el ar tículo 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto, recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentes de Año, a 3 de mayo de 2005.

El Alcalde, José Joaquín López Díaz.

Número 1.931/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª NOELIA RODRÍGUEZ PÉREZ Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia n° 1 de ÁVILA.

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n° 503/2004 a ins-
tancia de BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO S.A. contra
JUAN ANTONIO JIMÉNEZ REVUELTA, CARMEN
REVUELTA ALONSO y PEDRO JIMÉNEZ ROLLON, se
ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación
se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN:

URBANA.- casa en término municipal de
Burgohondo -Ávila-, en la calle Sotillo, número 33.
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Consta de dos plantas, baja y primera. La planta baja
se destina a garaje y almacén y la planta primera a la
vivienda propiamente dicha, con diferentes habitacio-
nes y servicios. Ocupa la superficie total construida
de ciento sesenta metros cuadrados, de los que la
planta baja cubre la totalidad del solar, es decir ochen-
ta metros cuadrados. LINDA; al frente, con la calle de
su situación; por la derecha entrando, con la finca
número 35 de la calle Sotillo; por la izquierda, con la
finca numero 31 de la misma calle y por el fondo, con
la calle Cerro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 1578, libro 15 de Burgohondo, folio 116.

EL TIPO PARA LA SUBASTA ES DE CINCUENTA
Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON
CINCUENTA Y DOS EUROS (53.159,52 euros)

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en CALLE VALLESPÍN S/N, el día 29 de
julio de 2.005 a las 10.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos: 

1°.-Identificarse de forma suficiente.

2°.-Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3°.-Presentar resguardo de que han depositado en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad BANESTO, cuenta n° 0030-
1065-0289-06-0503-04, o de que han prestado aval
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos de
los dispuesto en el apartado 2 del ar tículo 652 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor
del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previs-
to en el ar tículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,

y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

7 .- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un Domingo o día festi-
vo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Ávila, a dieciseis de mayo de dos mil cinco.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 1.971/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. JOSE MANUEL EVANGELISTA GÓMEZ SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO
2 DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 66/2005 se ha dicta-
do la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Procedimiento: JUICIO DE FALTAS 66/2005

Sentencia n° 48/05

SENTENCIA

En ÁVILA a veintiséis de abril de dos mil cinco

D. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO MAGISTRA-
DO-JUEZ de Instrucción n° DOS de los de Ávila,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la pre-
sente causa JUICIO DE FALTAS 66/2005, seguida por
una FALTA DE HURTO, habiendo sido parte en la
misma como denunciante DULCE MILEDY ROSA
CÉSPEDES, como denunciado JOSE MARÍA QUIN-
LLI QUISHPI y el Ministerio Fiscal en representación
de la acción pública, en vir tud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución, y en nombre
del Rey, dicto la siguiente Sentencia.
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FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a JOSE
MARÍA QUINLLI QUISHPI de toda responsabilidad
por los hechos enjuiciados, declarándose de oficio las
costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia al Ministerio
Fiscal y a las partes implicadas, haciéndoles saber
que la presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en
ambos efectos en este Juzgado para ante la Iltma.
Audiencia Provincial de ÁVILA en el plazo de CINCO
DÍAS desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. 

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a JOSE MARÍA QUINLLI QUISHPI, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, expido la pre-
sente en ÁVILA a diecisiete de mayo de dos mil cinco.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.974/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL ANGEL PÉREZ MORENO, MAGIS-
TRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 232/2005 a instancia de ÁNGEL
LUIS ROJO MANSO Y MARTA CONCEPCIÓN ESTE-
BAN AGUADO, expediente de dominio para la inma-
triculación de la siguiente fica:

RÚSTICA en el paraje denominado ZAUCEJO, es
la parcela 11 del polígono 36.

Tiene una superficie de 90 áreas y 60 centiáreas.

Cultivo: pastos.

Linda: Norte, con subparcela 9500 de su mismo
polígono; Sur, con parcelas 14 y 13 de su mismo polí-
gono; Oeste, con parcela número 10 de su mismo

polígono; y este, con subparcela 90004 y parcela 14
de su mismo polígono.

Finca n° 3549, Inscrita al folio 141, tomo 538, libro
35 del Ayuntamiento de Navalperal de Pinares.

REFERENCIA CATASTRAL:

05161A036000110000MJ

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y en particular a Dª MARÍA DEL CARMEN
SEGOVIA FERNÁNDEZ, D. JERONIMO HERRANZ
VERDUGO Y Dª CANDIDA RINCÓN QUIRÓS para
que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a dieciocho de mayo de dos mil cinco.

El Magistrado-Juez, Ilegible.

Número 1.979/05

C O L E G I O O F I C I A L D E P E R I T O S
E I N G E N I E R O S T É C N I C O S
I N D U S T R I A L E S D E Á V I L A

AACCUUEERRDDOO  ddee  llaa  JJuunnttaa  ddee  GGoobbiieerrnnoo  ddee  1111  ddee  AAbbrriill
ddee  22000055,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  llaa  ccrreeaacciióónn  ddee  llooss
ffiicchheerrooss  ddee  ddaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall  ddeell  CCoolleeggiioo
OOffiicciiaall  ddee  PPeerriittooss  ee  IInnggeenniieerrooss  TTééccnniiccooss  IInndduussttrriiaalleess
ddee  ÁÁvviillaa..

La existencia de ficheros de datos de carácter per-
sonal y los avances tecnológicos, singularmente los
informáticos, suponen posibilidades de intromisión en
el ámbito de la privacidad e intimidad, así como de
limitación y vulneración del derecho a la autodisposi-
ción de las informaciones que son relevantes para
cada persona. Por ello, el ordenamiento jurídico reco-
noce derechos en este campo y establece mecanis-
mos para su garantía. La Constitución Española, en
su artículo 18, reconoce como derecho fundamental
el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar
y a la propia imagen y establece que la “ley limitará el
uso de la informática para garantizar el honor y la inti-
midad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno
ejercicio de sus derechos”. El Tribunal Constitucional,
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interpretando este ar tículo, ha declarado en su juris-
prudencia y, especialmente, en sus sentencias
290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el dere-
cho fundamental a la protección de datos de carácter
personal, otorgándole una sustantividad propia.
Derecho que la doctrina ha denominado como “ dere-
cho a la autodeterminación informativa”, “derecho a la
autodisposición de las informaciones personales” y
que, cuando se refiere al tratamiento automatizado de
datos, se incluyen en el concepto más amplio de
“libertad informática”.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de Datos de Carácter Personal, establece
un conjunto de medidas para garantizar y proteger
aquel derecho fundamental.

El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila es una Corporación de Derecho
Público, con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

El Art. 20.1 de la La Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de protección de Datos de Carácter
Personal, establece lo siguiente; “ La creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros de las
Administraciones públicas sólo podrán hacerse por
medio de disposición general publicada en el Boletín
Oficial del Estado o Diario oficial correspondiente”.

La disposición adicional primera de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección
de Datos de Carácter Personal, que ha venido a dero-
gar la Ley Orgánica 5/1992, establece que los ficheros
y tratamientos automatizados inscritos o no en el
Registro General de Protección de Datos deberían
adecuarse a la misma dentro del plazo de tres años a
contar desde su entrada en vigor.

Asimismo, la referida disposición establecía que,
en dicho plazo, las Administraciones Públicas, que
sean responsables de ficheros de titularidad pública,
deberían aprobar la pertinente disposición de regula-
ción del fichero o adaptar la existente.

A fin de dar cumplimiento al mandato legal de ade-
cuación de los ficheros automatizados de titularidad
pública gestionados por el Colegio Oficial de Peritos
e Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila y asegurar
a los afectados el ejercicio de sus legítimos derechos,
la Junta de Gobierno, en ejercicio de las competen-
cias que le vienen atribuidas por los ar tículos 16 y 20
de sus Estatutos particulares aprobados por Orden
de 24 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial, en concor-
dancia con el ar tículo 32 de los Estatutos del Consejo
de Colegios Profesionales de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industriales de Castilla y León, AACCUUEERRDDAA::

PPrriimmeerroo..-  CCrreeaacciióónn  ddee  ffiicchheerrooss..

Los ficheros de datos de carácter personal del
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila son los que se acompañan a con-
tinuación, cuya descripción en los términos estableci-
dos en el ar tículo 20.2 de la Ley Orgánica de
Protección de Datos de Carácter Personal se recoge
en el Anexo I de este Acuerdo.

SSeegguunnddoo..-  MMeeddiiddaass  ddee  ggeessttiióónn,,  oorrggaanniizzaacciióónn  yy
sseegguurriiddaadd..

Los titulares de los órganos responsables de cada
fichero automatizado adoptarán las medidas de ges-
tión y organización que sean necesarias para asegu-
rar la confidencialidad, seguridad e integridad de los
datos, así como las conducentes a hacer efectivas las
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en sus
normas de desarrollo.

TTeerrcceerroo..-  DDeerreecchhoo  ddee  aacccceessoo,,  rreeccttiiffiiccaacciióónn  yy  ccaann-
cceellaacciióónn..

Las personas afectadas por los ficheros automati-
zados pueden ejercitar su derecho de acceso, rectifi-
cación y cancelación de datos, cuando proceda, ante
el órgano que para cada fichero automatizado se con-
creta en este Acuerdo.

CCuuaarrttoo..- EEnnttrraaddaa  eenn  vviiggoorr..

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

AANNEEXXOO  II

A ) Fichero: CCOOLLEEGGIIAADDOOSS..

ÓÓrrggaannoo,,  eennttee  oo  aauuttoorriiddaadd  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  rreessppoonnssaa-
bbllee  ddeell  ffiicchheerroo::

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila.

ÓÓrrggaannoo,,  sseerrvviicciioo  oo  uunniiddaadd  aannttee  eell  qquuee  ssee  ddeebbeerráá
eejjeerrcciittaarr  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  aacccceessoo,,  rreeccttiiffiiccaacciióónn,,  ccaannccee-
llaacciióónn  yy  ooppoossiicciióónn.

Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila.

NNoommbbrree  yy  ddeessccrriippcciióónn  ddeell  ffiicchheerroo  qquuee  ssee  ccrreeaa::

Colegiados, Gestión de los colegiados adscritos al
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila
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CCaarráácctteerr  iinnffoorrmmaattiizzaaddoo  oo  mmaannuuaall  eessttrruuccttuurraaddoo  ddeell
ffiicchheerroo::

Informatizado.

SSiisstteemmaa  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  aall  qquuee  ppeerrtteenneeccee  eell  ffiicchhee-
rroo::

Programa de gestión integral GESCITI.

MMeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd::

Medidas de nivel básico.

TTiippooss  ddee  ddaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall  qquuee  ssee  iinncclluuii-
rráánn  eenn  eell  ffiicchheerroo::

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y
apellidos, teléfono, dirección (postal, electrónica) y
número de colegiado.

Datos de características personales: nacionalidad,
sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia profesional, pertenencia a cole-
gios o asociaciones profesionales, dirección profesio-
nal y otros datos profesionales.

DDeessccrriippcciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddeell  ffiicchheerroo  yy
llooss  uussooss  pprreevviissttooss  ddeell  mmiissmmoo..

Gestión Administrativa y Contable del Colegio
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales
de Ávila.

PPeerrssoonnaass  oo  ccoolleeccttiivvooss  ssoobbrree  llooss  qquuee  ssee  pprreetteennddee
oobbtteenneerr  ddaattooss  oo  qquuee  rreessuullttaann  oobblliiggaaddooss  aa  ssuummiinniissttrraarr-
llooss::

Personas con la titulación de Perito e Ingeniero
Técnico Industrial o personas que pretendan ejercer
la profesión de Perito e Ingeniero Técnico Industrial.

PPrroocceeddeenncciiaa  oo  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  rreeccooggiiddaa  ddee  llooss
ddaattooss::

Procedencia de los datos: el propio interesado o
su representante legal.

Procedencia de recogida: formularios.

ÓÓrrggaannooss  yy  eennttiiddaaddeess  ddeessttiinnaattaarriiooss  ddee  llaass  cceessiioonneess
pprreevviissttaass,,  iinnddiiccaannddoo  ddee  ffoorrmmaa  eexxpprreessaa  llaass  qquuee  ccoonnssttii-
ttuuyyaann  ttrraannssffeerreenncciiaass  iinntteerrnnaacciioonnaalleess..

Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León,
Consejo General de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales y a la mutualidad colegial.

Para conseguir el Título de Ingeniero Europeo se
transfieren los datos al UAITIE.

B) Fichero: EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  DDEEOONNTTOOLLÓÓGGIICCOO
MMAANNUUAALL..

ÓÓrrggaannoo,,  eennttee  oo  aauuttoorriiddaadd  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  rreessppoonnssaa-
bbllee  ddeell  ffiicchheerroo::

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila.

ÓÓrrggaannoo,,  sseerrvviicciioo  oo  uunniiddaadd  aannttee  eell  qquuee  ssee  ddeebbeerráá
eejjeerrcciittaarr  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  aacccceessoo,,  rreeccttiiffiiccaacciióónn,,  ccaannccee-
llaacciióónn  yy  ooppoossiicciióónn.

Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila.

NNoommbbrree  yy  ddeessccrriippcciióónn  ddeell  ffiicchheerroo  qquuee  ssee  ccrreeaa::

Expedientes deontológico manual. Control de las
infracciones penales o administrativas de los colegia-
dos.

CCaarráácctteerr  iinnffoorrmmaattiizzaaddoo  oo  mmaannuuaall  eessttrruuccttuurraaddoo  ddeell
ffiicchheerroo::

Manual estructurado.

MMeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd::

Medidas de nivel medio

TTiippooss  ddee  ddaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall  qquuee  ssee  iinncclluuii-
rráánn  eenn  eell  ffiicchheerroo::

Datos relativos a infracciones: infracciones penales
y administrativas, sanciones y penas que se pueden
derivar del ejercicio profesional del colegiado.

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y
apellidos, teléfono, dirección ( postal, electrónica ) y
número de colegiado

Datos de características personales: nacionalidad,
sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento.

DDeessccrriippcciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddeell  ffiicchheerroo  yy
llooss  uussooss  pprreevviissttooss  ddeell  mmiissmmoo..

Gestionar las funciones legal y estatutariamente
previstas de control deontológico de la profesión y de
aplicación del régimen disciplinario, así como contro-
lar las inhabilitaciones impuestas por sentencia judi-
cial.
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PPeerrssoonnaass  oo  ccoolleeccttiivvooss  ssoobbrree  llooss  qquuee  ssee  pprreetteennddee
oobbtteenneerr  ddaattooss  oo  qquuee  rreessuullttaann  oobblliiggaaddooss  aa  ssuummiinniissttrraarr-
llooss::

Colegiados incursos en expedientes deontológico,
sanciones o condenados judicialmente.

PPrroocceeddeenncciiaa  oo  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  rreeccooggiiddaa  ddee  llooss
ddaattooss::

Procedencia de los datos: el propio interesado o
su representante legal.

Procedencia de recogida: a través de los escritos
presentados por los denunciantes y de las resolucio-
nes administrativas y judiciales notificadas a la corpo-
ración.

ÓÓrrggaannooss  yy  eennttiiddaaddeess  ddeessttiinnaattaarriiooss  ddee  llaass  cceessiioonneess
pprreevviissttaass,,  iinnddiiccaannddoo  ddee  ffoorrmmaa  eexxpprreessaa  llaass  qquuee  ccoonnssttii-
ttuuyyaann  ttrraannssffeerreenncciiaass  iinntteerrnnaacciioonnaalleess..

Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León.

No se prevén transferencias internacionales.

C ) Fichero: PPEERRIITTOOSS..

ÓÓrrggaannoo,,  eennttee  oo  aauuttoorriiddaadd  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  rreessppoonnssaa-
bbllee  ddeell  ffiicchheerroo::

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila.

ÓÓrrggaannoo,,  sseerrvviicciioo  oo  uunniiddaadd  aannttee  eell  qquuee  ssee  ddeebbeerráá
eejjeerrcciittaarr  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  aacccceessoo,,  rreeccttiiffiiccaacciióónn,,  ccaannccee-
llaacciióónn  yy  ooppoossiicciióónn.

Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila.

NNoommbbrree  yy  ddeessccrriippcciióónn  ddeell  ffiicchheerroo  qquuee  ssee  ccrreeaa::

Peritos. Gestión de los colegiados incorporados al
listado de peritos.

CCaarráácctteerr  iinnffoorrmmaattiizzaaddoo  oo  mmaannuuaall  eessttrruuccttuurraaddoo  ddeell
ffiicchheerroo::

Informatizado.

SSiisstteemmaa  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  aall  qquuee  ppeerrtteenneeccee  eell  ffiicchhee-
rroo::

Programa de gestión integral GESCITI.

MMeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd::

Medidas de nivel básico.

TTiippooss  ddee  ddaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall  qquuee  ssee  iinncclluuii-
rráánn  eenn  eell  ffiicchheerroo::

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y
apellidos, teléfono, dirección ( postal, electrónica ) y
número de colegiado.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia profesional, pertenencia a cole-
gios o asociaciones profesionales, dirección profesio-
nal y otros datos profesionales.

Datos económicos: datos bancarios.

DDeessccrriippcciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddeell  ffiicchheerroo  yy
llooss  uussooss  pprreevviissttooss  ddeell  mmiissmmoo..

Fichero de peritos que contiene datos relativos a
los colegiados del Ilustre Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila que se han
incorporado al listado de peritos y que, periódicamen-
te, se remite a la administración de justicia, de acuer-
do con la legislación procesal aplicable. El uso previs-
to está dirigido a las prácticas periciales en procedi-
mientos judiciales y administrativos.

PPeerrssoonnaass  oo  ccoolleeccttiivvooss  ssoobbrree  llooss  qquuee  ssee  pprreetteennddee
oobbtteenneerr  ddaattooss  oo  qquuee  rreessuullttaann  oobblliiggaaddooss  aa  ssuummiinniissttrraarr-
llooss::

Colegiados con la titulación de Perito e Ingeniero
Técnico Industrial interesados en formar parte del lis-
tado de peritos referenciado.

PPrroocceeddeenncciiaa  oo  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  rreeccooggiiddaa  ddee  llooss
ddaattooss::

Procedencia de los datos: el propio interesado o
su representante legal.

Procedencia de recogida: formularios.

ÓÓrrggaannooss  yy  eennttiiddaaddeess  ddeessttiinnaattaarriiooss  ddee  llaass  cceessiioonneess
pprreevviissttaass,,  iinnddiiccaannddoo  ddee  ffoorrmmaa  eexxpprreessaa  llaass  qquuee  ccoonnssttii-
ttuuyyaann  ttrraannssffeerreenncciiaass  iinntteerrnnaacciioonnaalleess..

Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León.

La Administración de Justicia, en aplicación de la
legislación procesal, con consentimiento de los intere-
sados; Unión Interprofesional, para la elaboración de
guías de peritos, con el consentimiento de los intere-
sados.

D ) Fichero: VVIISSAADDOOSS..

ÓÓrrggaannoo,,  eennttee  oo  aauuttoorriiddaadd  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  rreessppoonnssaa-
bbllee  ddeell  ffiicchheerroo::

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila.
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ÓÓrrggaannoo,,  sseerrvviicciioo  oo  uunniiddaadd  aannttee  eell  qquuee  ssee  ddeebbeerráá
eejjeerrcciittaarr  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  aacccceessoo,,  rreeccttiiffiiccaacciióónn,,  ccaannccee-
llaacciióónn  yy  ooppoossiicciióónn.

Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila.

NNoommbbrree  yy  ddeessccrriippcciióónn  ddeell  ffiicchheerroo  qquuee  ssee  ccrreeaa::

Visados. Gestión de la documentación técnica en
que se reflejen los trabajos profesionales realizados
por los colegiados.

CCaarráácctteerr  iinnffoorrmmaattiizzaaddoo  oo  mmaannuuaall  eessttrruuccttuurraaddoo  ddeell
ffiicchheerroo::

Informatizado.

SSiisstteemmaa  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  aall  qquuee  ppeerrtteenneeccee  eell  ffiicchhee-
rroo::

Programa de gestión integral GESCITI.

MMeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd::

Medidas de nivel básico.

TTiippooss  ddee  ddaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall  qquuee  ssee  iinncclluuii-
rráánn  eenn  eell  ffiicchheerroo::

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y
apellidos, teléfono, dirección ( postal, electrónica ) y
número de colegiado.

Datos de características personales: nacionalidad,
sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia profesional, pertenencia a cole-
gios o asociaciones profesionales, dirección profesio-
nal y otros datos profesionales.

DDeessccrriippcciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddeell  ffiicchheerroo  yy
llooss  uussooss  pprreevviissttooss  ddeell  mmiissmmoo..

Fichero de visados que contiene que la documen-
tación del proyecto o trabajo sometido a visado reúne
todos los documentos exigidos por la legislación
vigente y cumple las demás exigencias formales
impuestas por la normativa aplicable.

PPeerrssoonnaass  oo ccoolleeccttiivvooss  ssoobbrree  llooss  qquuee  ssee  pprreetteennddee
oobbtteenneerr  ddaattooss  oo  qquuee  rreessuullttaann  oobblliiggaaddooss  aa  ssuummiinniissttrraarr-
llooss::

Personas con la titulación de Perito e Ingeniero
Técnico Industrial o personas que pretendan ejercer
la profesión de Perito e Ingeniero Técnico Industrial.

PPrroocceeddeenncciiaa  oo  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  rreeccooggiiddaa  ddee  llooss
ddaattooss::

Procedencia de los datos: el propio interesado o
su representante legal.

Procedencia de recogida: formularios.

ÓÓrrggaannooss  yy  eennttiiddaaddeess  ddeessttiinnaattaarriiooss  ddee  llaass  cceessiioonneess
pprreevviissttaass,,  iinnddiiccaannddoo  ddee  ffoorrmmaa  eexxpprreessaa  llaass  qquuee  ccoonnssttii-
ttuuyyaann  ttrraannssffeerreenncciiaass  iinntteerrnnaacciioonnaalleess..

Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León.

E ) Fichero: OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  YY  GGOOBBIIEERRNNOO....

ÓÓrrggaannoo,,  eennttee  oo  aauuttoorriiddaadd  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  rreessppoonnssaa-
bbllee  ddeell  ffiicchheerroo::

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila.

ÓÓrrggaannoo,,  sseerrvviicciioo  oo  uunniiddaadd  aannttee  eell  qquuee  ssee  ddeebbeerráá
eejjeerrcciittaarr  llooss  ddeerreecchhooss  ddee aacccceessoo,,  rreeccttiiffiiccaacciióónn,,  ccaannccee-
llaacciióónn  yy  ooppoossiicciióónn.

Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila.

NNoommbbrree  yy  ddeessccrriippcciióónn  ddeell  ffiicchheerroo  qquuee  ssee  ccrreeaa::

Organización y Gobierno. Regulación del funciona-
miento del Colegio.

CCaarráácctteerr  iinnffoorrmmaattiizzaaddoo  oo  mmaannuuaall  eessttrruuccttuurraaddoo  ddeell
ffiicchheerroo::

Manual

MMeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd::

Medidas de nivel básico.

TTiippooss  ddee  ddaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall  qquuee  ssee  iinncclluuii-
rráánn  eenn  eell  ffiicchheerroo::

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y
apellidos, teléfono, dirección ( postal, electrónica ) y
número de colegiado.

Datos de características personales: nacionalidad,
sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia profesional, pertenencia a cole-
gios o asociaciones profesionales, dirección profesio-
nal y otros datos profesionales.
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DDeessccrriippcciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddeell  ffiicchheerroo  yy
llooss  uussooss  pprreevviissttooss  ddeell  mmiissmmoo..

Fichero de organización y gobierno que contiene
la regulación del funcionamiento del Colegio median-
te su propio Estatuto y Reglamento interno, cuyas
modificaciones se efectuarán a iniciativa del propio
Colegio.

PPeerrssoonnaass  oo  ccoolleeccttiivvooss  ssoobbrree  llooss  qquuee  ssee  pprreetteennddee
oobbtteenneerr  ddaattooss  oo  qquuee  rreessuullttaann  oobblliiggaaddooss  aa  ssuummiinniissttrraarr-
llooss::

Personas con la titulación de Perito e Ingeniero
Técnico Industrial o personas que pretendan ejercer
la profesión de Perito e Ingeniero Técnico Industrial.

PPrroocceeddeenncciiaa  oo  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  rreeccooggiiddaa  ddee  llooss
ddaattooss::

Procedencia de los datos: el propio interesado o
su representante legal.

Procedencia de recogida: formularios.

ÓÓrrggaannooss  yy  eennttiiddaaddeess  ddeessttiinnaattaarriiooss  ddee  llaass  cceessiioonneess
pprreevviissttaass,,  iinnddiiccaannddoo  ddee  ffoorrmmaa  eexxpprreessaa  llaass  qquuee  ccoonnssttii-
ttuuyyaann  ttrraannssffeerreenncciiaass  iinntteerrnnaacciioonnaalleess..

Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León.
Se comunicarán a la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial de la Junta de Castilla y
León.

F ) Fichero: EELLEECCCCIIOONNEESS  CCOORRPPOORRAATTIIVVAASS..

ÓÓrrggaannoo,,  eennttee  oo  aauuttoorriiddaadd  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  rreessppoonnssaa-
bbllee  ddeell  ffiicchheerroo::

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila.

ÓÓrrggaannoo,,  sseerrvviicciioo  oo  uunniiddaadd  aannttee  eell  qquuee  ssee  ddeebbeerráá
eejjeerrcciittaarr  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  aacccceessoo,,  rreeccttiiffiiccaacciióónn,,  ccaannccee-
llaacciióónn  yy  ooppoossiicciióónn.

Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila.

NNoommbbrree  yy  ddeessccrriippcciióónn  ddeell  ffiicchheerroo  qquuee  ssee  ccrreeaa::

Elecciones Corporativas. 

CCaarráácctteerr  iinnffoorrmmaattiizzaaddoo  oo  mmaannuuaall  eessttrruuccttuurraaddoo  ddeell
ffiicchheerroo::

Manual

MMeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd::

Medidas de nivel básico.

TTiippooss  ddee  ddaattooss  ddee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall  qquuee  ssee  iinncclluuii-

rráánn  eenn  eell  ffiicchheerroo::

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y

apellidos, teléfono, dirección (postal, electrónica) y

número de colegiado.

Datos de características personales: nacionalidad,

sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-

laciones, experiencia profesional, pertenencia a cole-

gios o asociaciones profesionales, dirección profesio-

nal y otros datos profesionales.

DDeessccrriippcciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddeell  ffiicchheerroo  yy

llooss  uussooss  pprreevviissttooss  ddeell  mmiissmmoo..

Fichero de Elecciones Corporativas regirá para

todo lo relativo a la elección y sustitución de la Junta

de Gobierno y demás cargos representativos en el

ámbito territorial del Colegio.

PPeerrssoonnaass  oo  ccoolleeccttiivvooss  ssoobbrree  llooss  qquuee  ssee  pprreetteennddee

oobbtteenneerr  ddaattooss  oo  qquuee  rreessuullttaann  oobblliiggaaddooss  aa  ssuummiinniissttrraarr-

llooss::

Personas con la titulación de Perito e Ingeniero

Técnico Industrial o personas que pretendan ejercer

la profesión de Perito e Ingeniero Técnico Industrial.

PPrroocceeddeenncciiaa  oo  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  rreeccooggiiddaa  ddee  llooss

ddaattooss::

Procedencia de los datos: el propio interesado o

su representante legal.

Procedencia de recogida: formularios.

ÓÓrrggaannooss  yy  eennttiiddaaddeess  ddeessttiinnaattaarriiooss  ddee  llaass  cceessiioonneess

pprreevviissttaass,,  iinnddiiccaannddoo  ddee  ffoorrmmaa  eexxpprreessaa  llaass  qquuee  ccoonnssttii-

ttuuyyaann  ttrraannssffeerreenncciiaass  iinntteerrnnaacciioonnaalleess..

Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e

Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León.

Decano, Carlos Hernández Herranz
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